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REGULACIÓN LEGAL SOBRE LOS DIRECTORES SINDICALES

A propósito del día del dirigente sindical, conmemorado el pasado 27 de septiembre, revisaremos las 
características que definen a un director de una organización sindical, así como también la regulación legal 
sobre la materia. 
Como primer acercamiento, cabe recordar que esta fecha se instauró en homenaje al fallecimiento de don 
Manuel Bustos Huerta, destacado dirigente sindical y político chileno. A él, se le recuerda fuertemente por 
su labora parlamentaria, especialmente por la creación de la "bancada social" y la moción parlamentaria, 
presentada junto al diputado Rodolfo Seguel, para obligar al empleador a acreditar el pago de las cotizacio-
nes previsionales del trabajador al momento de ser despedido. Este proyecto llegó a ser Ley de la Repúbli-
ca y fue publicada en el Diario Oficial un día después de su muerte.
Ahora bien, en lo que respecta al tema principal de esta alerta, es preciso indicar que el Sindicato, como 
grupo intermedio y depositario del interés colectivo, está representada por el directorio Sindical, organismo 
ejecutor de los objetivos programáticos definidos por la asamblea sindical, y responsable de la administra-
ción y gestión de dicha organización. 
A su vez, el directorio sindical, podrá ser un órgano colegiado compuesto por el número de directores que 
la asamblea sindical hubiere definido dentro del marco de su autonomía. 
Por su parte, el artículo 236 del Código del Trabajo, dispone que para ser elegido o desempeñarse como 
director sindical, se requiere cumplir con los requisitos que señalen los respectivos estatutos. Es del caso 
indicar que los sindicatos gozan de amplia autonomía para determinar a través de sus estatutos los requisi-
tos que deben cumplir los trabajadores para ser elegidos o desempeñarse como dirigentes sindicales.
Respecto al número de directores que debe existir en un directorio, el artículo 235 del Código del Trabajo 
distingue: en los sindicatos que afilien a 25 o más trabajadores el directorio debe estar compuesto por el 
número de directores que establezca el estatuto. Sin perjuicio de lo anterior, sólo gozan de fuero laboral, 
de permisos y licencias, las más altas mayoría relativas, siendo tres los directores si el sindicato reúne entre 
25 y 249 trabajadores; cinco directores si el sindicato agrupa entre 250 y 999 trabajadores; siete directores 
si el sindicato afilia entre 1.000 y 2.999 trabajadores, y nueve directores si el sindicato está formado por 
3.000 o más trabajadores. En este último caso, si el sindicato de empresa tiene presencia en dos o más 
Regiones, el número de directores aumenta en dos.
Por último, la ley le otorga fuero a los directores sindicales como herramienta de protección en el ejercicio 
de sus funciones. El fuero se regula en el artículo 243 del Código del Trabajo y confiere a los directores 
sindicales una protección adicional frente al principio de estabilidad relativa en el empleo. Así, mientras un 
trabajadore podría ser objeto de despido en la medida en que el empleador fundamente la medida confor-
me los supuestos contenidos en los artículos 159, 160, 161 y 163 bis del Código del Trabajo, quién mantu-
viere fueron sindical requerirá que su separación sea previamente autorizada por el tribunal competente, 

DIRECCIÓN DEL TRABAJO ACLARA PERMISOS PARA SUFRAGAR EN EL PLEBISCITO NACIONAL 
CONSTITUCIONAL DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2023 

De esta manera, el Ord. N°1474 de 05.12.2023 se encargó que regular los siguientes aspectos: 

1.  Trabajadores que laboran en establecimientos de comercio y se desempeñan en centros o complejos comerciales 
administrados bajo una misma razón social o personalidad jurídica 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 38° número 7° del Código del Trabajo, los trabajadores exceptuados de 
descanso en días domingos y festivo y que prestan servicios en establecimientos de comercio y de servicio que 
atiendan directamente al público, tienen derecho a un descanso obligatorio por causa de elecciones o plebiscitos 
generales, en la medida que se cumplan con dos requisitos copulativos:

a) Los trabajadores deben prestar servicios en centros o complejos comerciales (entendido como el “conjunto de 
locales o establecimientos comerciales, generalmente próximos unos a otros y ordenados bajo una dirección 
técnica o financiera común, donde se venden artículos de comercio al por menor". Dictamen N°4237/165 de 
14.09.2004)

b)    Dichos centros o complejos comerciales deben estar administrados bajo una misma razón social o persona jurídica.

Por consiguiente, el próximo domingo 17 de diciembre de 2023, es día de descanso solamente para los trabajadores 
del comercio que prestan servicios en malls, centros o complejos comerciales administrados bajo una misma razón 
social o personalidad jurídica.

2. Trabajadores exceptuados del descanso en domingos y festivos 

Respecto a los trabajadores exceptuados de descanso en días domingos y festivos establecidos en los números 1° a 
6° del artículo 38 del Código del Trabajo, la Dirección del Trabajo establece que estos deben concurrir a cumplir su 
jornada de trabajo el día 17 de diciembre de 2023, sin perjuicio del tiempo que deben disponer para concurrir a sufragar, 
según se expondrá más adelante. 

3. Duración del descanso durante el feriado legal del día 17 de diciembre de 2023

El descanso que corresponde al feriado legal de fecha 17 de diciembre de 2023, se rige por lo dispuesto en el inciso 1° 
del artículo 36 del Código del Trabajo. Esto significa que el descanso deberá iniciar a más tardar a las 21:00 hrs. del 
sábado 16 de diciembre de 2023 y debe terminar, a lo menos, a las 06:00 hrs. del lunes 18 de diciembre de 2023, salvo 
que los trabajadores, en el caso particular, estén afectos a turnos rotativos, caso en el cual, los trabajadores pueden 
prestar servicios en el lapso que media entre las 21:00 hrs. y las 24:00 hrs. del día anterior al de descanso, o, entre las 
0:00 hrs. y las 06:00 hrs. del día siguiente a aquel, siempre que el respectivo turno incida en dichos periodos (Dictamen 
N°4979/67 de 10.12.2009). 

4. Alcance del permiso para acudir a votar para los trabajadores que están exceptuados del descanso del día 17 de 
diciembre de 2023

A los trabajadores exceptuados del descanso en días domingo y festivos, y que, por tanto, deben trabajar el 
próximo domingo 17 de diciembre de 2023, les resulta aplicable la normativa que consagran los artículos 165 y 166 
del D.F.L. N°2 de 06 septiembre 2017. 

En este sentido, los trabajadores tienen el derecho a ausentarse por dos horas de su trabajo, a lo menos, sin que 
dicha ausencia pueda significar una disminución de sus remuneraciones.

Asimismo, los empleadores no pueden impedir o desincentivar la concurrencia de los trabajadores a sufragar, en 
virtud del precitado permiso, máxime si se trata de un plebiscito constitucional cuyo sufragio es de carácter 
obligatorio para quienes tengan domicilio electoral en Chile, y el elector que no sufragare será penado con una 
multa a beneficio municipal de 0,5 a 3 UTM, según señala el inciso segundo del artículo 160 de la Carta 
Fundamental. 

Finalmente, cabe señalar que, siendo el derecho a sufragio de rango constitucional, es un derecho que todo 
empleador en el ejercicio de sus facultades empresariales debe respetar, por lo que en estas circunstancias es 
una obligación del empleador otorgar todas las facilidades necesarias para que el trabajador bajo su 
subordinación emita su sufragio el próximo 17 de diciembre de 2023.

5. Permiso para los trabajadores que deban ejercer funciones como vocales de mesa, delegados de la junta 
electoral o miembros de colegios escrutadores 

En estos casos, los referidos trabajadores tienen permiso para ejercer dichas labores en el proceso del Plebiscito 
Nacional Constitucional, por todo el tiempo que sea necesario para el adecuado desempeño de estas. 

Por causa de este permiso, el empleador no podrá efectuar descuento alguno de las remuneraciones de aquellos 
trabajadores.

6. Descansos compensatorios para trabajadores del comercio que se desempeñen en centros o complejos 
comerciales administrados bajo una misma razón social o personalidad jurídica 

Los trabajadores que prestan servicios en centros comerciales administrados bajo una misma razón social se 
encuentran excluidos de la prestación de servicios, en particular, en un feriado eleccionario como el que se 
efectuara el 17 de diciembre de 2023, por expresa disposición del N°7 del artículo 38 del Código del Trabajo, en 
relación con las disposiciones de la Ley N°18.700, no obstante estar
exceptuados del descanso dominical y en días festivos. En consecuencia, no se ajusta a derecho que el 
empleador otorgue los descansos que corresponden a estos trabajadores. 

7. Descanso compensatorio en día domingo para trabajadores contratados en servicios de transporte público 
urbano o rural 

Las trabajadoras y los trabajadores que se desempeñan como operadores y conductores en los servicios de 
transporte público urbano o rural durante los meses en que se desarrollen elecciones populares o plebiscitos, 
como es el presente mes de diciembre de 2023, tienen derecho a que sus empleadores les otorguen descansos 

Diciembre 2023

compensatorios en uno o más domingos del mes calendario anterior, esto es noviembre de 2023, o siguiente a aquel 
en que se verifiquen las referidas elecciones o plebiscitos, como es el mes de enero de 2024 (Dictamen N°1343/27 
de 10.08.2022).
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mediando el juicio de desafuero. De esta forma, los directores sindicales gozan del fuero laboral desde la 
fecha de su elección y hasta seis meses después de haber cesado en el cargo. Lo anterior implica que el 
empleador no podrá poner término al contrato sino con autorización previa del juez competente, quien 
podrá concederla en los casos de las causales señaladas en los números 4 y 5 del artículo 159 y en las del 
artículo 160 del Código del Trabajo.

Javiera Álvarez
Abogada Negociación Colectiva

De esta manera, el Ord. N°1474 de 05.12.2023 se encargó que regular los siguientes aspectos: 

1.  Trabajadores que laboran en establecimientos de comercio y se desempeñan en centros o complejos comerciales 
administrados bajo una misma razón social o personalidad jurídica 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 38° número 7° del Código del Trabajo, los trabajadores exceptuados de 
descanso en días domingos y festivo y que prestan servicios en establecimientos de comercio y de servicio que 
atiendan directamente al público, tienen derecho a un descanso obligatorio por causa de elecciones o plebiscitos 
generales, en la medida que se cumplan con dos requisitos copulativos:

a) Los trabajadores deben prestar servicios en centros o complejos comerciales (entendido como el “conjunto de 
locales o establecimientos comerciales, generalmente próximos unos a otros y ordenados bajo una dirección 
técnica o financiera común, donde se venden artículos de comercio al por menor". Dictamen N°4237/165 de 
14.09.2004)

b)    Dichos centros o complejos comerciales deben estar administrados bajo una misma razón social o persona jurídica.

Por consiguiente, el próximo domingo 17 de diciembre de 2023, es día de descanso solamente para los trabajadores 
del comercio que prestan servicios en malls, centros o complejos comerciales administrados bajo una misma razón 
social o personalidad jurídica.

2. Trabajadores exceptuados del descanso en domingos y festivos 

Respecto a los trabajadores exceptuados de descanso en días domingos y festivos establecidos en los números 1° a 
6° del artículo 38 del Código del Trabajo, la Dirección del Trabajo establece que estos deben concurrir a cumplir su 
jornada de trabajo el día 17 de diciembre de 2023, sin perjuicio del tiempo que deben disponer para concurrir a sufragar, 
según se expondrá más adelante. 

3. Duración del descanso durante el feriado legal del día 17 de diciembre de 2023

El descanso que corresponde al feriado legal de fecha 17 de diciembre de 2023, se rige por lo dispuesto en el inciso 1° 
del artículo 36 del Código del Trabajo. Esto significa que el descanso deberá iniciar a más tardar a las 21:00 hrs. del 
sábado 16 de diciembre de 2023 y debe terminar, a lo menos, a las 06:00 hrs. del lunes 18 de diciembre de 2023, salvo 
que los trabajadores, en el caso particular, estén afectos a turnos rotativos, caso en el cual, los trabajadores pueden 
prestar servicios en el lapso que media entre las 21:00 hrs. y las 24:00 hrs. del día anterior al de descanso, o, entre las 
0:00 hrs. y las 06:00 hrs. del día siguiente a aquel, siempre que el respectivo turno incida en dichos periodos (Dictamen 
N°4979/67 de 10.12.2009). 

4. Alcance del permiso para acudir a votar para los trabajadores que están exceptuados del descanso del día 17 de 
diciembre de 2023

A los trabajadores exceptuados del descanso en días domingo y festivos, y que, por tanto, deben trabajar el 
próximo domingo 17 de diciembre de 2023, les resulta aplicable la normativa que consagran los artículos 165 y 166 
del D.F.L. N°2 de 06 septiembre 2017. 

En este sentido, los trabajadores tienen el derecho a ausentarse por dos horas de su trabajo, a lo menos, sin que 
dicha ausencia pueda significar una disminución de sus remuneraciones.

Asimismo, los empleadores no pueden impedir o desincentivar la concurrencia de los trabajadores a sufragar, en 
virtud del precitado permiso, máxime si se trata de un plebiscito constitucional cuyo sufragio es de carácter 
obligatorio para quienes tengan domicilio electoral en Chile, y el elector que no sufragare será penado con una 
multa a beneficio municipal de 0,5 a 3 UTM, según señala el inciso segundo del artículo 160 de la Carta 
Fundamental. 

Finalmente, cabe señalar que, siendo el derecho a sufragio de rango constitucional, es un derecho que todo 
empleador en el ejercicio de sus facultades empresariales debe respetar, por lo que en estas circunstancias es 
una obligación del empleador otorgar todas las facilidades necesarias para que el trabajador bajo su 
subordinación emita su sufragio el próximo 17 de diciembre de 2023.

5. Permiso para los trabajadores que deban ejercer funciones como vocales de mesa, delegados de la junta 
electoral o miembros de colegios escrutadores 

En estos casos, los referidos trabajadores tienen permiso para ejercer dichas labores en el proceso del Plebiscito 
Nacional Constitucional, por todo el tiempo que sea necesario para el adecuado desempeño de estas. 

Por causa de este permiso, el empleador no podrá efectuar descuento alguno de las remuneraciones de aquellos 
trabajadores.

6. Descansos compensatorios para trabajadores del comercio que se desempeñen en centros o complejos 
comerciales administrados bajo una misma razón social o personalidad jurídica 

Los trabajadores que prestan servicios en centros comerciales administrados bajo una misma razón social se 
encuentran excluidos de la prestación de servicios, en particular, en un feriado eleccionario como el que se 
efectuara el 17 de diciembre de 2023, por expresa disposición del N°7 del artículo 38 del Código del Trabajo, en 
relación con las disposiciones de la Ley N°18.700, no obstante estar
exceptuados del descanso dominical y en días festivos. En consecuencia, no se ajusta a derecho que el 
empleador otorgue los descansos que corresponden a estos trabajadores. 

7. Descanso compensatorio en día domingo para trabajadores contratados en servicios de transporte público 
urbano o rural 

Las trabajadoras y los trabajadores que se desempeñan como operadores y conductores en los servicios de 
transporte público urbano o rural durante los meses en que se desarrollen elecciones populares o plebiscitos, 
como es el presente mes de diciembre de 2023, tienen derecho a que sus empleadores les otorguen descansos 

Diciembre 2023

compensatorios en uno o más domingos del mes calendario anterior, esto es noviembre de 2023, o siguiente a aquel 
en que se verifiquen las referidas elecciones o plebiscitos, como es el mes de enero de 2024 (Dictamen N°1343/27 
de 10.08.2022).

Valentina Basualto Catalán 
Abogada Corporativa 
Lizama Abogados 
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mediando el juicio de desafuero. De esta forma, los directores sindicales gozan del fuero laboral desde la 
fecha de su elección y hasta seis meses después de haber cesado en el cargo. Lo anterior implica que el 
empleador no podrá poner término al contrato sino con autorización previa del juez competente, quien 
podrá concederla en los casos de las causales señaladas en los números 4 y 5 del artículo 159 y en las del 
artículo 160 del Código del Trabajo.

Javiera Álvarez
Abogada Negociación Colectiva

De esta manera, el Ord. N°1474 de 05.12.2023 se encargó que regular los siguientes aspectos: 

1.  Trabajadores que laboran en establecimientos de comercio y se desempeñan en centros o complejos comerciales 
administrados bajo una misma razón social o personalidad jurídica 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 38° número 7° del Código del Trabajo, los trabajadores exceptuados de 
descanso en días domingos y festivo y que prestan servicios en establecimientos de comercio y de servicio que 
atiendan directamente al público, tienen derecho a un descanso obligatorio por causa de elecciones o plebiscitos 
generales, en la medida que se cumplan con dos requisitos copulativos:

a) Los trabajadores deben prestar servicios en centros o complejos comerciales (entendido como el “conjunto de 
locales o establecimientos comerciales, generalmente próximos unos a otros y ordenados bajo una dirección 
técnica o financiera común, donde se venden artículos de comercio al por menor". Dictamen N°4237/165 de 
14.09.2004)

b)    Dichos centros o complejos comerciales deben estar administrados bajo una misma razón social o persona jurídica.

Por consiguiente, el próximo domingo 17 de diciembre de 2023, es día de descanso solamente para los trabajadores 
del comercio que prestan servicios en malls, centros o complejos comerciales administrados bajo una misma razón 
social o personalidad jurídica.

2. Trabajadores exceptuados del descanso en domingos y festivos 

Respecto a los trabajadores exceptuados de descanso en días domingos y festivos establecidos en los números 1° a 
6° del artículo 38 del Código del Trabajo, la Dirección del Trabajo establece que estos deben concurrir a cumplir su 
jornada de trabajo el día 17 de diciembre de 2023, sin perjuicio del tiempo que deben disponer para concurrir a sufragar, 
según se expondrá más adelante. 

3. Duración del descanso durante el feriado legal del día 17 de diciembre de 2023

El descanso que corresponde al feriado legal de fecha 17 de diciembre de 2023, se rige por lo dispuesto en el inciso 1° 
del artículo 36 del Código del Trabajo. Esto significa que el descanso deberá iniciar a más tardar a las 21:00 hrs. del 
sábado 16 de diciembre de 2023 y debe terminar, a lo menos, a las 06:00 hrs. del lunes 18 de diciembre de 2023, salvo 
que los trabajadores, en el caso particular, estén afectos a turnos rotativos, caso en el cual, los trabajadores pueden 
prestar servicios en el lapso que media entre las 21:00 hrs. y las 24:00 hrs. del día anterior al de descanso, o, entre las 
0:00 hrs. y las 06:00 hrs. del día siguiente a aquel, siempre que el respectivo turno incida en dichos periodos (Dictamen 
N°4979/67 de 10.12.2009). 

4. Alcance del permiso para acudir a votar para los trabajadores que están exceptuados del descanso del día 17 de 
diciembre de 2023

A los trabajadores exceptuados del descanso en días domingo y festivos, y que, por tanto, deben trabajar el 
próximo domingo 17 de diciembre de 2023, les resulta aplicable la normativa que consagran los artículos 165 y 166 
del D.F.L. N°2 de 06 septiembre 2017. 

En este sentido, los trabajadores tienen el derecho a ausentarse por dos horas de su trabajo, a lo menos, sin que 
dicha ausencia pueda significar una disminución de sus remuneraciones.

Asimismo, los empleadores no pueden impedir o desincentivar la concurrencia de los trabajadores a sufragar, en 
virtud del precitado permiso, máxime si se trata de un plebiscito constitucional cuyo sufragio es de carácter 
obligatorio para quienes tengan domicilio electoral en Chile, y el elector que no sufragare será penado con una 
multa a beneficio municipal de 0,5 a 3 UTM, según señala el inciso segundo del artículo 160 de la Carta 
Fundamental. 

Finalmente, cabe señalar que, siendo el derecho a sufragio de rango constitucional, es un derecho que todo 
empleador en el ejercicio de sus facultades empresariales debe respetar, por lo que en estas circunstancias es 
una obligación del empleador otorgar todas las facilidades necesarias para que el trabajador bajo su 
subordinación emita su sufragio el próximo 17 de diciembre de 2023.

5. Permiso para los trabajadores que deban ejercer funciones como vocales de mesa, delegados de la junta 
electoral o miembros de colegios escrutadores 

En estos casos, los referidos trabajadores tienen permiso para ejercer dichas labores en el proceso del Plebiscito 
Nacional Constitucional, por todo el tiempo que sea necesario para el adecuado desempeño de estas. 

Por causa de este permiso, el empleador no podrá efectuar descuento alguno de las remuneraciones de aquellos 
trabajadores.

6. Descansos compensatorios para trabajadores del comercio que se desempeñen en centros o complejos 
comerciales administrados bajo una misma razón social o personalidad jurídica 

Los trabajadores que prestan servicios en centros comerciales administrados bajo una misma razón social se 
encuentran excluidos de la prestación de servicios, en particular, en un feriado eleccionario como el que se 
efectuara el 17 de diciembre de 2023, por expresa disposición del N°7 del artículo 38 del Código del Trabajo, en 
relación con las disposiciones de la Ley N°18.700, no obstante estar
exceptuados del descanso dominical y en días festivos. En consecuencia, no se ajusta a derecho que el 
empleador otorgue los descansos que corresponden a estos trabajadores. 

7. Descanso compensatorio en día domingo para trabajadores contratados en servicios de transporte público 
urbano o rural 

Las trabajadoras y los trabajadores que se desempeñan como operadores y conductores en los servicios de 
transporte público urbano o rural durante los meses en que se desarrollen elecciones populares o plebiscitos, 
como es el presente mes de diciembre de 2023, tienen derecho a que sus empleadores les otorguen descansos 

compensatorios en uno o más domingos del mes calendario anterior, esto es noviembre de 2023, o siguiente a aquel 
en que se verifiquen las referidas elecciones o plebiscitos, como es el mes de enero de 2024 (Dictamen N°1343/27 
de 10.08.2022).

Valentina Basualto Catalán 
Abogada Corporativa 
Lizama Abogados 
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